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Vencido como se encuentra el traslado de la demanda, tal como lo 
dispone el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, se fija como fecha para llevar a 
cabo la audiencia inicial el día VIERNES DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE 
A LAS OCHO Y TREINTA (08:30 A.M.) DE LA MAÑANA. 
 
Se reconoce personería a la Abogada LILIANA OSORIO QUIROS, 
portadora de la Tarjeta Profesional número 94.929 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para representar los intereses del 
MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, de conformidad con lo 
indicado en el poder obrante a folio 74 del expediente. 
 
Se reconoce personería al Abogado JUAN FERNANDO RENGIFO 
RIVERA, portadora de la Tarjeta Profesional número 179.635 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para representar los intereses de la 
señora CLARA SOFÍA JARAMILLO RAMÍREZ, de conformidad con lo 
indicado en el poder obrante a folio 74 del expediente. 
 
Como lo dispone el artículo 201 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo infórmesele a las 
partes de este auto al correo electrónico.  
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